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LA IMPORTANCIA DE MEDIR 

BIEN 

SEÑOR DIRECTOR: 

Como ya es costumbre, periódi- 

camente se publican cifras que 

deberían iluminar el debate sobre 

los permisos, pero en ocasiones lo 

oscurecen, y demuestran la necesi- 

dad de medir mejor en materia de 

evaluación ambiental. Datos publi- 

cados en este medio dan cuenta de 

tres cosas para el primer semestre 

de 2025: montos récord de proyec- 

tos ingresados y aprobados; núme- 

ro bajo de iniciativas ingresadas, 

reducción de un 30% de los plazos 

de evaluación. Sin embargo, un do- 

ble clic a cada uno de ellos permite 

darnos cuenta por qué no estamos 

midiendo bien la efectividad de 

nuestro sistema de permisos am- 

bientales. 

El monto récord de proyectos in- 

gresados, tal y como lo menciona la 

nota, está fuertemente influencia- 

do por el ingreso de megaproyectos 

de hidrógeno verde, mientras que 

los altos montos aprobados lo están 

por la RCA favorable de la línea 9 

del Metro. Junto con eso, la direc- 

tora del SEA explica bien algunos 

de los motivos que pueden incidir 

en el bajo número de iniciativas 

ingresadas. Finalmente, para es- 

tudios de impacto ambiental (EIA 

de proyectos de inversión de ma- 

yor magnitud), los datos del SEA 

muestran una reducción en los 

plazos de 1.063 iniciativas en 2024 

a 942 este año. Tan solo un 12%, le- 

jos del 30% informado. En lo que se 

refiere a declaraciones de impacto 

ambiental (DIA), los plazos incluso 

han aumentado. 

Más allá de la precisión de cuál 

es el porcentaje correcto, vale la 

pena señalar que a mayo de 2025 

son tan solo ocho los ElA que se 

han aprobado. Para estas medi- 

ciones semestrales, calificar pro- 

yectos antiguos solo empeora los 

promedios. Medir de esta forma, 

entonces, castiga al SEA si se hace 

cargo del stock de ElA acumula- 

dos, y lo premia si solo resuelve los 

nuevos. Estas cifras no generan los 

incentivos correctos. Medir bien es 

un primer paso fundamental para 

hacerse cargo de uno de los pro- 

blemas más urgentes a resolver si 

queremos volver a crecer. 

José Antonio Valenzuela 

Director de Incidencia de Pivotes 

¿POR CUÁL ADOLESCENCIA 

VOTAREMOS? 

SEÑOR DIRECTOR: 
Sigue el debate para modificar la 

Ley 20.084 sobre responsabilidad 

penal adolescente. Con la urgencia 

y dolor que reviste el tema, des- 

de América Solidaria llamamos a 

impulsar propuestas efectivas que 

acompañen el desarrollo adoles- 

cente. 

Parte de la debilidad de nuestras 

necesarias Conversaciones país 

sobre la adolescencia radica en la 

ambivalencia con que abordamos 

esta etapa: según la situación, la 

integramos a la niñezo a la adultez; 

pero ni uno ni otro, el adolescente 

es adolescente siempre. 

La neurociencia explica que este 

es un periodo único para incidir 

en el curso vital, por su apertura al 

cambio, aprendizaje y exploración. 

Esto obliga a preguntarnos: ¿quién 

y cómo acompaña a los adolescen- 

tes? Basta pensar en el temor que 

sentimos al ver a alguien cercano 

en esta etapa para notar el vacío co- 

mún en su comprensión. 

La votación anunciada es triple- 

mente grave: evidencia una violen- 

cia urgente de abordar, pero, en el 

camino, arriesga desconocer las fa- 

llas del mundo adulto y se expone a 

omitir lo particular de esta fase del 

desarrollo. Dicotomizar el debate 

limita el análisis, al dividirnos en 

lecturas parciales de una realidad 

compleja. 

Abogamos por una discusión que 

reconozca la adolescencia como 

etapa clave, exija rendir cuentas al 

ecosistema de actores responsable 

de garantizar su desarrollo y pro- 

mueva medidas que, condenando 

la violencia, enfrenten su origen y 

perpetuación. 

María Constanza Hernández 

Directora social de América 

Solidaria Chile 

CODELCO Y SQM 

SEÑOR DIRECTOR: 
En relación con el persistente de- 

bate público sobre el acuerdo de 

asociación entre Codelco y SQM, 

resulta imperativo aclarar que, más 

allá de las legítimas críticas polí- 

ticas o económicas, los cuestiona- 

mientos de índole jurídica han sido 

sistemáticamente abordados y re- 

sueltos por las instituciones com- 

petentes de nuestro país. 

Se ha instalado la idea de que el 

acuerdo adolece de vicios legales, 

pero un análisis de los hechos y la 

jurisprudencia demuestra lo con- 

trario. 

Primero, el principal argumento 

legal en contra, la supuesta omi- 

sión de la consulta indígena, ha 

sido zanjado por nuestros tribu- 

nales superiores. La Corte Supre- 

ma (rol 61082-2024), confirmando 

una decisión de la Corte de Anto- 

fagasta, determinó que no existe 

tal omisión, pues el propio acuer- 

do contempla la realización de este 

proceso en la etapa correspondien- 

te, como condición previa a su 

materialización. De hecho, Corfo 

ya ha iniciado formalmente dicho 

proceso. 

Segundo, la crítica sobre una 

presunta falta de facultades de Co- 

delco para explotar litio también 

ha sido desestimada. La justicia, 

en un recurso de amparo econó- 

mico, concluyó que el marco legal 

de Codelco (Decreto Ley 1.350) sí 

le permite explotar minerales no 

ferrosos, como el litio. Asimismo, 

declaró que la ausencia de una li- 

citación pública no constituye una 
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ilegalidad en este caso (Corte Su- 

prema, rol 2790-2025). 

Tercero, la Comisión para el 

Mercado Financiero (CMF) de- 

terminó que la aprobación del 

acuerdo por parte del directorio 

de SQM, y no por una junta de 

accionistas, se ajusta a la legali- 

dad vigente. 

El debate sobre la conveniencia 

estratégica de esta alianza es vá- 

lido y necesario. No obstante, es 

fundamental para la confianza en 

nuestras instituciones y para el 

estado de derecho reconocer que 

los flancos legales que algunos 

insisten en levantar ya han sido 

debidamente examinados y re- 

sueltos por los organismos cuyo 

  

EL RESTO ES POPULISMO 

SEÑOR DIRECTOR: 
La nueva metodología para medir la pobreza en Chile hará 

que esta se triplique. Cambia el termómetro, pero la realidad 

de las familias seguirá siendo la misma. Esto solo generará 

presiones políticas en las candidaturas presidenciales y en el 

Ejecutivo. Debemos ser cuidadosos y abordar el desafío con 

responsabilidad. 

Un error sería caer en la tentación de homologar el “salario 

vital” con el sueldo mínimo, cuando importa el conjunto de 

ingresos monetarios del hogar. Otro sería solo considerar los 

ingresos del trabajo (fuente principal), sin incluir transferen- 

cias del Estado -como la PGU- y otras rentas del capital. 

Al cierre de 2025, el salario mediano y promedio estará 

en torno a los $678 mil y $962 mil, respectivamente. Todos 

queremos que estas remuneraciones mejoren, la pregunta es 

cómo. La fijación de precios por ley es el camino equivocado. 

Durante el gobierno del Presidente Boric, el sueldo mínimo 

habrá más que duplicado en términos reales el incremento 

de los salarios medios. Este aumento artificial de los salarios 

-en el contexto de una economía que apenas crece al 2%- ha 

incrementado los costos del empleo deteriorando seriamen- 

te el mercado laboral: 918 mil personas sin trabajo, 10,1% de 

desempleo en las mujeres (el peor desde la pandemia), y la 

creación de apenas una décima parte del empleo que nece- 

sitamos en los últimos 12 meses. Hoy se pagan cerca de 950 

mil salarios mínimos, 75% de ellos en las MiPymes, las cua- 

les se están apretando el cinturón para aplicar las 40 horas, 

viendo que aumentarán en un 60% sus costos previsionales 

cuando la reforma de pensiones esté en régimen. 

Existe una vía posible, más larga, pero que lleva a resul- 

tados duraderos: retomar el crecimiento económico y así 

mejorar los salarios. Cuando el PIB de Chile crecía un 4,8% 

promedio anual (2004-2013), los salarios reales crecieron un 

2,4% promedio. También se deben focalizar recursos conso- 

lidando programas y transferencias del Estado. 

No caigamos en la tentación de poner la carreta delante de 

los bueyes. Seguir subiendo el salario mínimo -a $750 mil, 

como proponen algunos- solo profundizaría la crisis, afec- 

tando especialmente a las mujeres. No podemos tomar el 

atajo que nos conduce al despeñadero. Tenemos que volver 

a crecer, recuperar el ahorro, la inversión y el empleo. Es lo 

único que nos permitirá mejorar los ingresos de las familias 

en forma sostenible. El resto, es populismo. 

Alejandro Weber 

Decano Economía Negocios y Gobierno USS 

mandato es, precisamente, velar 

por el imperio del derecho. 

William García 

Claudia Sarmiento 

Abogados 

SIN BECAS NI ESTRATEGIA 

SEÑOR DIRECTOR: 
El lunes recién pasado se publi- 

caron los resultados del concurso 

2025 de becas de doctorado en el 

extranjero de Becas Chile, siendo el 

número más bajo desde la creación 

del programa: apenas 100 becas 

adjudicadas. Para ponerlo en pers- 

pectiva, en 2019 se otorgaron 360. 

En el mismo periodo, las becas de 

doctorado nacional pasaron de 734 

a 948, un aumento modesto con- 

siderando que cada beca en el ex- 

tranjero cuesta entre 2,5 y 3 veces 

lo que cuesta una nacional. 

En paralelo, los programas de 

doctorado acreditados en Chile pa- 

saron de 176 en 2017 a 316 en 2025. 

Esto podría interpretarse como 

una oportunidad para reequilibrar 

la inversión, destinando recursos a 

fortalecer la formación nacional o 

a impulsar otras modalidades ne- 

cesarias para el país, como tesis en 

el sector productivo o la inserción 

de doctores en la industria. Sin em- 

bargo, nada de eso ha ocurrido. La 

caída en becas al extranjero no se 

ha traducido en un aumento pro- 

porcional en otros instrumentos. 

Para hacerse una idea: si esas 260 

becas menos hubieran sido reinver- 

tidas, estaríamos hablando en torno 

a 700 nuevas becas de doctorado na- 

cional, o de un impulso decisivo a la 

vinculación de doctores con el desa- 

rrollo productivo del país. 

Chile necesita con urgencia más 

y mejor capital humano avanzado. 

Pero, más aún, necesita una estra- 

tegia para su formación, desarrollo 

e inserción. Hoy, lo que hay es una 

peligrosa falta de coherencia. 

María Angélica Fellen berg 
Vicerrectora de Investigación y 
Postgrado, PUC 
Diego Cosmelli 
Director Escuela de Graduados 
Vicerrectoría de Investigación y 
Postgrado, PUC 

—ÁAÁKÁKÁKÁAÁAAAS 

SU OPINIÓN IMPORTA 

Envíe sus objeciones al contenido o 

coberturadel diario a 

lectorímlatercera.com 

Envíe sus cartas, con una extensión 

máxima de 1.400 caracteres con 

espacios a: 

5 Email:correoOlatercera.cl 

[=] Avenida Apoquindo 4660, Santiago. 

La Tercera se reserva el derecho a editar 

los textos y ajustarlos conforme a sus 

estándares editoriales, en particular 

respecto a la exigencia de un lenguaje 

respetuoso y sin descalificaciones. Las 

cartas recibidas no serán devueltas. 
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